26PES-153
El Parlamentario Foral Emilio Jiménez Román, del grupo parlamentario Mixto, y miembro de VOX, amparado en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta escrita al Departamento de Vivienda del Gobierno de Navarra:
– ¿Cuál es el motivo por el que el Gobierno de Navarra ha adquirido durante esta legislatura 36 viviendas mediante la aplicación del derecho de tanteo y retracto o adquisición preferente?
– ¿A qué se han destinado cada una de esas 36 viviendas?
– ¿Se han utilizado para vivienda social en cualesquiera de sus formas: alquiler, compra o vivienda de integración social? En ese caso, ¿qué número y porcentaje de los adjudicatarios o beneficiarios son de origen extranjero?
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